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M A D RID,

.de Junio de 1700.
-.r. Varfcvikl y. dé Maye 170©. •

EStamos con grande expe&ativa de lo que refultare del granCcníejo aquí 
convocsdo,íobre el punte critico,de la guerra con Suecia3por la varie

dad ; dediéfcáúienés>qüe fe dizen tenerlos congregados : pretcftandVvnos el 
xelp dePbien publico para no empeñar á la República en tan exeeísivos gai- 
tos; y otros la gloria de la Nación, que refultará del recobro de la Provincia 
4eI?iboma; para donde fe tiene por cierto>c] fe encaminará íti S.M.pocos días 
deípues de averie la AíTatnbiea difTuelco.DelGampo (obre Riga avilan aver 

las Tropas dé Saxonia enteramente paliado el Rio Duna , y peVficionado 
v«a linea ,deíde el Fuerte deDunamúhda fqueya fe ll^ma'Ailguftoburg)bal- 
ía el Nuevo Molino-, y defde alli hafta jungfern HoíF: con que eftá Riga 
bloqueada del todo. Que el Coronel Perfdcrff ha ocupado el paíio del Nué- 
fVp Molino con mil cavallos , yembiádo coiijoo^ vw Temente al Pálsípara 
ponerle en Gcnrribucion*,y q no encontrando 1 efiftencia en parte algunajlle- 
garon 1 yo de ellos h^fta zz. leguas de diftar.cia de la Plaza , fín aver oido 
tumor delíocorro de Finlandia. Que ha llegado alli vn Expreíío de Moleos 
v»a co« avilo de aver el Ciar mandado prender en fus Dominios > y fequefi. 
trar las haziendas.de los va fía i los de Suecia ;y que corre voz de que íe dé- 
xa n ver numerólas Tropas de Mofeo vitas etv los.Confínes de la Finlandia: la 
qual quizás ©callona la detención de. aquel tan retardado focorro peón que 
en llegando los refuei 9os,que fe. éfperan de Saxones,y Polacos,le puede efa 
perar la toma, no lelamente de Riga,finodeJas otras Ciudades. Que el día 
ocho hizieron ios fitiados vna Turtida de 300. cavallos* con defigriio dé (de
prender lás Tropas del Nuevo Molino ;tpero que fueron rechazados- halla 
debaxo dei Artilleriá de la Plaxai,c©h perdida luya^y algún d? ño de los Sa
cones. Que en otra facción fe apoderaron de vna embarcación carga da de- 
quarro mil panes,que los Saxoncsde Auguftoburg embiavan alCampo. VI- 

,vtímamenuqq aviendo ilegadp ya noticia;el dia 1 o.de hallarle lasTropasSvié- 
defas i 18. leguas-de Riga , íe avia dcipachado vn Oficial Saxon a la Litua- 
nia para que íolicitañe la preheza del focorro*-

■ Hamburg919.de Maye iyooi
.. Vifan del Campo ícbre T oniiíngcn eftár los Imáneles ocupados en 

.t echar vn puente de..-Barcas ícbie el Rió Eyder; y que 'el día diez- hi
cieron vn defíacamíento de noii horr.bies,que ganaron, y arralTaron algunas ■ 
^brasjy ; nue vas ferti fícs^iones de Iqs fitiadosvlos qualeseftán resueltos a de * 
ié nde r fe h a ñ a el v i ti re, o c& r e®o: han deftec h ado el ,Gáfti \ lo V iejo^ y cubieri. 
to de tierra las bobedas,en:que fe guardan tes Archivos ^ylasotras colas dé" 
precie.X-csSitiadcres padece inveho por el:te;rrer.o,reniédo cr partes el agua.; 

. a la'TodilUvJ l«níya-7y¡o,.entre hedidos,y miiertosvy'alCeheTál M^youFucjíig- 
JÍe llevOiVii s piernau a bala tíe Anillqria^bnl embargo de todoJcftc tienen 
. ya abaleados los apreches ácim^ívlFe^dc la contraeícarpa,y;diípueílas dos-
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bAterí.1$ de ;i i i.y de á 14.cañones,recibiendo algún daño de !a Artillería d* 
la Plaga.El Conde de Dhona»Embiado Extraordinario del Ele&ar de Bran- 
demburg»llegb ya deStoxolmo á Berlín, donde le hazen grandes prevencio- 
jiie? para recibir al Laúd gra ve de HeíTe-CaíTel, que edá ya eu camino con 
toda .fu Corte , para hallarfe pcefénte alas, bodas del Principe fu hijo con la 
PrítvceTa deBfaiidetúburg: cuyo padréha procurado, fin fruto,rao ver al Rey 
d.e Dinamarca a que fe de por fatisfecho con las hodilidades executadas en 
el Hoftein. Los Directores del Circulo dcVveftphatia han admitido deba* 
xodefu protección ál Condado de Oldemburg.

Vieua ig. de Mayo ljOQ*

SE7s Mageftades Cefareas,y Reales,defpuesde averfe divertido por alga* 
ñas femanas.con la caza wen Láxemburg, fe vendrán al Palacio de la Fa

vorita, donde paliaran lo redante del Verano : masnopor eflb interrumpen 
el corriente de los negocios .públicos,para cuyo expediente paffaron allá al
gunos dejos Miniaros principales, y parre de la Cancelaría. Varios Regi

mientos Cefareos eftánen marcha ázia los puedes que fe les hanfeñalado,de 
ios quales vnos feemplearán en las fortificaciones de lasPlazas fronterizas d e 
Ja Turquía, y otros e darán alerta para lo que fe ofreciere en la prelente co
yuntura. En Brifac fe.difpone vn Arfenal, ó Almacén militar > para donde fe 
encaminan por agua de los Arfenales deda Villa, y de Buda , cien piezas de 
bronce,entre cañones,y Morteros,de tres a quatro mil quintales de pól vora, 
algunos millares de Mbfquetes,y partefanas; como también competente ca
lidad de bombas,granadas!, balas de Atcilleria , y de Moíquete, manejando 
Á da incun,vencía el General Conde de ,Ra pach: y las miünas prevenciones fe 
van hazíendo para futrir de municiones la franítlvania , y los demás Confi
nes,. En layltima.Conferencia,tenida con el Eiubaxador Turco , te le ha da
do quexade la contra vención á lo*Tratados de Paz enConftantínopla ,en el 
punto tocanteal reícate de iosChridiatYOsCaiUti^ps: á lo qüal fe hizo de nue- 
yas,yofrcc*P elcriyirfobrecllo á la Corte,y contribuir en quanto pueda á q 
fe.obferye 1 a Paz con toda exaccion.ElGeneral,Conde de Rabutin,ha cafti- 
gado cón penademuerte algunos monederosfalfos vcn la Tranfilvania, de 
donde marchan algunos Regimientos Imperiales á ,1a Plaza de Arath, fobre 
el Rio Mates. : ■

Vémcía i j. iU Mátyo 1700.
|Izefe edár nombrado para Ar^obifpp de Ragufa el P.Juan Ernefto,Co-

__• de de Gala,deGracz,de la Religión S.omafca,y fe aguarda la provi-
fion del Ar^obífpadode Cotinto, y de Capoles de Romanía , vacante por 
muerte de Mp ufe ñor Balfarini El tiempo es aquí tan inclemente de vientos, 
y lluvia»,que parece fegundo Invierno, Pe Palm aciaavilane dar fe tr abajan
do en la reedificación de la Muralla de Caddnovo; y que nueftro Comida- 
yio Grimani,y .el de los Turcos profiguen la reparación dé los limites. Aquí 
fe continúan Jos efealamientps de cafas , y tiendas ; pero la buenadiligencia 
que le dan nueftros Magiftradospor dar caza á los agre dores, confeguiráen 
breve acabar coja ellos,ó por Jo menos auyentarlos.

Patíí .de¿l*yo ijoo,
A fe publicado por yn Arredo del Confe jó de Edado vnaLoteria Real, 
qué esvna eípecie de Rifa; y porque de fu noticia guftarán los curió

lo* 9 ponemosaqui ios Artículos principales, que tacados dei Arredo dicho»
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foti lós fi^iientes: T. Qiie i quinzc del corriente fe abriría en las Cafas de 
A yuntamientó de París vna Lotería,o RifaReal,copuefta de 400.mil cédulas 
de á dos Luifes de oro ,6 doblones cada vna: de cuyo caudal fe han de impo
ner,y fundar 500.mil libras dé rentas ritalicias,en ias miímas fincas conteni
das en los Edi&os de Agoílo de 1693 • y de Julio de 1698. aplicando el can*, 
daí que Cobrare,a la fatisfaciotrde los gaftos de dicha Lotería , &c. I£. Serán 
admitidos á la Rifa todos loS Vaíiallos de fu.Mag. aunqueTeao Eftratigcrosf 
moradores del Reyno,ó en otros Eftados. III. Forma rafe vil Tribunal prin
cipal en las Cafas de Ayuntamiento; otros feis en feis quartelesde La Villa ; y 
otro en Verfallas , donde fe recibirán codos los doblones corrientes , aunque 
les falte á quatto granos , fin rebaxar los dos fu tidas de cada grano de falta. 
LV. LosComiífários tendrán Regiftroscoh1 Motes,rubricados por el Prevof- 
te de los Mercaderes, donde fe eíciivirán los nombres , cifras, ócontráfeñas, 
con que cada viio quifiere entrar en la Rifa , y el numero que correfpondc á 
las cédulas que fe entregaren;lasquaies irán regiftradas,y rubricadas por los 
Recaudadores; V. Recibiráfc el dinero hada el día primero de Septiembre 
próximo. VI. Las 500.mil libras de renta, de que fe compone la Rifa,fe dis
tribuirán en 475 .fuertes vtiles; conviene á faber,las dos primeras de á 20. mil 
libras de renta cada vna: diez de á 1 o.mil libras cada vna: diez de á 6.mil li
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bras: veinte de á 3. mil: ciento de á mil: ducientas de á 500. ciento y treinta 
y dos de á~3oo. y vna'de á 400. libras: que en todas hazen las 5 00. mil libras 
de renta. Vil o Sácáráale las fuertes en las Cafas de Ayuntamiento,hallando-; 
fe prefcnteáel primer Prefidente del Parlamento de París , dos Confejeros de 
Eftado, dos Maeftres de Requéftas, quatro ConCejércs, el Procurador Genci. 
ral, el Prevofte de los Mercaderes, 8cc. VIlí. Haránfe 475. cédulas de - vna 
mifma forma, y tamaño, en que citarán dichas fu'ertés, y arrolladas,y félladas 
fe echarán en vn Caco de cuero. IX. Harárife otras 400. mil cédulas; también
de vnamiftná fbrma,y tamaño,eri que citarán los numeros,nóbres, y cifran 6 
cotrafeñasde las¡ cédulas,entregadas á tos intereíTados;las qualés arrolladas,y 
felládas fe pódrán en otro faco de cueto. X. Defpues de bien movidos los fa- 
eos, y barajadas las boletas , b cédulas , dos niños meterán á vn tiempo cada 
í/no la mano en.vqo^de lósfácos: el viloTacará vna cédula, en que eftará vna 
dé las 47y .fuertes ,y el otro Cacará otra cédula,en que éftará vn numero,nom
bre,y cifra,o contrafe ña de las 400. mil,y las entregarán al primer Prefiden- 
te , o á quien prefidiere por aüfencia fiiya; el qual Tas abrirá , y publicará la 
fuerte,} el numero,y nombre de la per fon a á quien ella perteneciere : y todo 
fe eferivirá luego al punto en vn régiftro» y afsí confecutivamente los demás, 
hada a ver lacado,diftribuido,y regidrado la vltima íuerte:de lo qualfedará 
vna copia'autentica á quiénes cada fuerte huviere cabido. XI. Si no fe pu
diere concluirla extracción de las fuertes, y nombres enTola vna fefsion ; fe 
certarán,y fellarán los facos;fe guardarán en vn cofre, &c. hada el día qué fe 
feñalare para la otra fefsion. XII. Etnregaránfe á lo* qité refukaren .dueños 
de lásfiiertés por ¿a Guarda del TeforoRcalrecibos dél capstal de la renta, 
que contuviéren las fuertes : en virtud del qual recibo-fé les darán los defpi- 
chos necesarios por el Prevodé de los Mercaderes,y Efquevines de París, en 
cabera de la perfona que mejor les pareciere ; en virtud de los quáles defpa- 
chos gozará de dicha renta defde priiíréro de Julio próximo , y fe les conti
nuará durante fuvida^ferá pagada pormedios a ños, y fe les darán dichos mí-
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trunientos fjn* derechos,algunos» XIII; Los Yrib únales para el pagóme tito¿le 
las rentas íi\ abrirán al fin de cada quarto de leis nieles* o el dia primero del 
quat to (\guíente,5¿ c.XIV. Los Peníioniftás domiciliarios de París otorgarán, 
las care s de pago por ante los miímos Bfcrivanos, en cuy os oficios fehwvic- 
ren dado los dcrpachos de.Fundacion de la renta,dando fee de vida del otor-. 
gantcV&c. Les Peníioniftás de las provincias remitirán fus poderes en buena, 
formaje Y los que e$!tyie.ren¿aera .del Reyno embiarán iee^de vida , &c*. 
legalizado todo per los Embaxadcres,.y Embiadosdc fu Mag. Rendentes, ó 
Confules de la Nación Francefa en las Cortes,y Ciudades Eftrangeras,donde 
losrPeníioniftas efttivicren avezindados. XV . Los réditos caldos no fe podrán 
embargar.por pretexto alguno,iu aun por negocios propiosdefu M,ag„y los 
de ios EiVr a ngei os ferán.effempps;4e todá confifcaciqit»reprefal¿a,&Ciaun en: 
cafo de guerra. XVI. Lospadres>y madres, que buvieren puefto rentas vira-:; 
lícias en cabcca,y nombre de alguno de fus hi jos,gozaran de los corridos, íiitv 
obligación de dar,'queptásjj haftá qué fea fti voluntad trafpafratel gozeáfus? 
hijos*,ün que eftepafto,que á favor de ellos hizieren.ie pueda reputar por au*: 
mentó de herencia,ni ¿eícontavfc de la legitima. XVII. Las mugteres,habili
tad as por fus maridbj, gozaran durante íu vida de las rentas que. les huvicrea 
cabido ea fuertes *, tía que fallecidos ellos puedau fus herederos inquietarlas, 
^yiíl. Los Va£lallGs.Pecherqs,a quienes huyieren cabido rentas,no podrán 
íer gravados con nuevo íüpueftbá en coníideradan de ellas. XIX. Eii cafo de 
Íítigio^coacetimeute a di^h^ rentas, perren^cera fu conocimiento, y deciíion 
tn primera uiftaticia al Píevófte de los ívicfcadcxes, y Erque vin es de París, y 
en gradd de apelación al Pl|lapíeuto , 6íc.&cko en si Qonfeja de Efi*d» del Rey* 
tenido tn Vtrfalla s ¡a, Ide Mayo'd* 1700. Signadpy q^rdi», Otro A rrefto del 
Coníejp de Eftado fe ha publicado , por el qiiai permite fuMageftad á 
quantos quiheren entrar en dicha Lotería Real. ,, hazer compañía. con quien 
agüitaren:, y que aquellos, á quienes cupieren las fuertes, puedan dividirlas en 
las porciones que bien Ies eftuyiere,con tal qué ninguna baxe de 75 .libras dé 
lenta1,de las quales fe les- datan del pachos en cabeqa de la perfona que pro
pusiere n=.

; . ■ Ceuta rt.de fuñí* de 17 co\ ,r. .

EL dia 8 de efte murió de enfermedad en efta Plaza DLuis D>azayMaeftre 
de Campo del Tercio de Murcia,con vniverfaKentimiento,

Han entrado ella (emana háfta mil hombres de las le y as de Caftilla , fm 
que aya ocurrido novedad de cohfidcr acion. ^

Madrid % desunió 1 ycq».

EL Domingo por la tarde afsiftió el Rey queftro fenor en losCorredores 
de Palacio á las funciones del dia. Y el ,Mie^coÍesn.cqn:iJa;.prdeoLíie 

Santiago en íu Real CapíiU. X el Miércoles , y Ju^yés; ppr'íatardie^ jUsiftiq 
ta robien con lá’Re y na quefir a leño ta aja miíina fefUy idad :k Jes Gonyen tos 
Realesde-Encarnacionsy.pefcalcas^;_-r i . ;;X

Ayer' Lünes.por 1 a*tardefaísirUer on Jiis?Mag cftajáe en ¿la?í?l a za Ma ypr- a. 
}.a fie da de T/orPs. Efluyieion muy divertid©*,par averie executado findef- 
gracia,a viendo obílentado ciscó Gavalleros,que rexoneaion , gran deftre-. 
za, con fo’ttuna. I :.!■ ,• n ~ '

Coa Privilegio. Eu P#í Antonia Bizarron,


